
 
 
 

Ayuntamiento de 
Mendigorría 

 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO  DE LA VILLA 
DE MENDIGORRÍA 

 
En la Casa Consistorial de Mendigorría, a las 19 horas del viernes 6 de junio de 

2008, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, los Concejales que se citan más 
adelante, al objeto de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno 
del Ayuntamiento de la Villa de Mendigorría. 

 
ASISTENTES A LA REUNION: 
 
OSES ZUÑIGA JAVIER, Alcalde Presidente 
 
FERNANDEZ IZU ARMANDO 
 
AIZPUN GARCIA MAITE 
 
BEASOAIN DE PAULORENA MURU JOSE MARIA 
 
ELCID UGALDE JOSÉ GABRIEL 
 
LASTERRA ARTETA ANGEL MARIA  
 
LERGA ARBIZU FRANCISCO JAVIER  
 
JIMENO VIDARTE JUAN JOSE  
 
AUSENTE: 
 
HOUDUSSE  FABRICE JEAN MARIE LOUIS  
 
 
 1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANT ERIOR 
 
 Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores ordinaria de fecha 4 de 
abril de 2008 y extraordinarias de fechas 21 de abril de 2008 y 9 de mayo de 2008. 
 
 Sr. Alcalde: pregunta si hay alguna observación. 
 
 Se aprueban las actas por unanimidad. 
 
 
 2.- GASTOS 
  
“Se aprueban los siguientes gastos: 
 
.- Iberdrola: alumbrado público C. Estefanía Jaurrieta: 1.124,92 euros. 
.- Iberdrola: alumbrado público Ctra. Puente la Reina: 507,05 euros. 
.- Iberdrola: alumbrado público C. Las Parras: 1.617,90 euros. 
.- Aldaz Goñi José Miguel y Goñi Garay Koldo, S.I., Indal ingeniería: valoración del edificio de la 
conservera: 957 euros. 



.- Excavaciones Veloiz, S.L.: encañado en finca del término de Las Navas: 4.413,23 euros. 

.- Consorcio de Desarrollo de la Zona Media: cuota del primer semestre de 2008: 1.973 euros. 

.- Cumbre Trabajos Verticales: sistema antiposamiento de aves en las escuelas: 3.640,88 
euros. 
.- F. Suescun Construcciones S.L.: certificación final de pavimentación de la calle Santa María 
y Calle La Cerca (2ª Fase): 40.381,97 euros. 
.- F. Suescun Construcciones S.L.: certificación final de pavimentación de la calle Santa María 
y Calle La Cerca (1ª Fase): 29.810,81 euros. 
.- Orve de Tafalla: asesoramiento urbanístico del primer trimestre de 2008: 1.236,56 euros. 
.- Catering Zubillaga S.L.: comida del día de Santa Apolonia, 2 de febrero de 2008, e 
inauguración del frontón municipal: 6.160,53 euros. 
.- Animsa: cuota por prestación de servicios del segundo trimestre de 2008: 2.908,12 euros. 
.- Suedin, S.L.: liquidación final de dirección de obra de las obras del barrio de Santa María 1ª 
fase: 2.352,51 euros. 
.- Suedin, S.L.: liquidación final de dirección de obra de las obras del barrio de Santa María 2ª 
fase: 2.858,87 euros. 
.- Transmol Logistica S.L.: instalación de gas propano en las calles La Cerca y Santa María: 
25.856,40 euros. 
.- Euromutua: seguro de los edificios municipales: 1.594,74 euros. 
.- Espectáculos Batusi: actuaciones Aires de México y la Tía Frank en fiestas de Santa 
Apolonia, 10 de febrero de 2008: 1.276 euros. 
.- Ayuntamiento de Artajona: financiación de guardería de 0 a 3 años de Artajona de febrero de 
2008: 510,80 euros. 
.- Ayuntamiento de Artajona: financiación de guardería de 0 a 3 años de Artajona de marzo de 
2008: 587,09 euros. 
.- Alvecón: calentadores para el frontón en fiestas de Santa Apolonia: 523,88 euros. 
.- Escuela Municipal de Música de Puente la Reina: subvención por los alumnos del curso 
2007-2008: 5.522,50 euros. 
.- AN Energéticos SL: gasóleo de calefacción: 4.417,38 euros. 
.- Hermi Mantenimiento, S.L.: limpieza de los centros municipales del mes de marzo de 2008: 
1.424,74 euros. 
.- Iberdrola: alumbrado público C. Estefanía Jaurrieta: 748,48 euros. 
.- Iberdrola: alumbrado público C. Las Parras: 1.054,27 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía, S.L.: mantenimiento del alumbrado público: 4.366,22 euros. 
.- Excavaciones Veloiz, S.L.: trabajos en la finca del término de las Navas y tirar la conservera: 
2.699,26 euros. 
.- Mancomunidad de Valdizarbe: agua de jardín en Ctra Larraga 1: 608,31 euros. 
.- Montajes Eléctricos Gauss, S.L.: instalación de SAI: 3.260,48 euros. 
.- Hermi Mantenimiento, S.L.: limpieza de los centros municipales del mes de abril de 2008: 
2.895,89 euros. 
.- Central de Envases S.A., José María Antoñanzas Rodríguez: edificio de la conservera: 
35.085 euros. 
.- Iberdrola: alumbrado público C. Las Parras: 582,22 euros.” 
 
 Se aprueban los gastos por unanimidad. 
 
 
 3.- REPAROS DE INTERVENCIÓN 
 
 Se formulan por intervención los siguientes reparos: 
 
Por insuficiencia de crédito: 
 
.- Excavaciones Veloiz, S.L.: encañado en finca comunal: 4.413,23 euros. 
.- Consorcio de Desarrollo de la Zona Media: primer pago de la cuota anual: 1.973 euros. 
.- F. Suescun Construcciones, S.L.: pavimentación de Santa María 2ª fase: 40.381,97 euros. 
.- F. Suescun Construcciones, S.L.: pavimentación de Santa María 1ª fase: 29.810,81 euros. 
.- Suedin: dirección de obra de pavimentación de Santa María 1ª fase: 2.352,51 euros. 
.- Suedin: dirección de obra de pavimentación de Santa María 2ª fase: 2.858,87 euros. 



.- Transmol Logistica, S.L.: instalación de red de gas propano en las calles La Cerca y Santa 
María: 25.856,40 euros. 
.- Central de Envases S.A., José María Antoñanzas Rodríguez: indemnización por el edificio de 
la Conservera: 35.085 euros. 
 
Por incorrecta aplicación a partida presupuestaria: 
 
.- Devolución del impuesto sobre vehículos: 33,53 euros. 
 
Observación sobre la obligatoriedad de retención del IRPF en las asistencias de corporativos. 
 
 Se aprueban los reparos por unanimidad. 
 
 
 4.- PRESUPUESTO 2009 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE 2009 POR CAPÍTULOS V8  
GASTOS    INGRESOS   
CAPÍTULO PESETAS EUROS  CAPÍTULO  PESETAS EUROS 

1 31.896.196 191.700,00  1 33.942.744 204.000,00 
2 37.545.417 225.652,50  2 20.798.250 125.000,00 
3 7.312.249 43.947,50  3 2.978.309 17.900,00 
4 26.018.611 156.375,00  4 50.877.178 305.778,00 
6 10.315.932 62.000,00  5 8.469.047 50.900,00 
7 0 0,00  6   
9 14.126.671 84.903,00  7 1.497.474 9.000,00 

TOTAL 127.215.075 764.578,00  9 8.652.072 52.000,00 
     127.215.075 764.578,00 
INGRESOS 
CORRIENTES 117.065.529 703.578,00    
INGRESOS DE CAPITAL 10.149.546 61.000,00    
GASTOS CORRIENTES 102.772.473 617.675,00    
GASTOS DE CAPITAL 24.442.603 146.903,00    
GASTOS FINANCIEROS 21.438.919 128.850,50    
       
AHORRO BRUTO 21.605.305 129.850,50    
       
AHORRO NETO 166.386 1.000,00    
       
LÍMITE DE ENDEUDAMIENTO 0,184557363 18,46%   
       
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 0,183136056 18,31%   
       
       
       
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 84.903,00    
 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 5.- PLANTILLA ORGÁNICA 2009 
 
AYUNTAMIENTO DE MENDIGORRÍA  
PLANTILLA ORGÁNICA. AÑO 2.009  
 
EXPEDIENTE Nº 1146  
DOCUMENTO Nº 1 
 
RELACIÓN DE PUESTOS:  
 
Secretario Interventor. Nivel A. Complemento de puesto de trabajo: 20%.Vacante 
 
Alguacil: Uno. Nivel D. 
 
Auxiliar Administrativo: Uno. Nivel D. Complemento 12%. 
 
Empleado de servicios múltiples: Uno. Nivel E. 
 
Empleados temporales para obras: Dos. 
 
Empleados temporales para fiestas de agosto: Dos. 
 
 
RELACIÓN DE PERSONAL:  
 
FUNCIONARIOS: 
 
Fernando Zudaire Jiménez. Alguacil. Nivel D. Grado 4. Activo. Fecha de ingreso: 27-12-1.983 
 
 
PERSONAL CONTRATADO ADMINISTRATIVO: 
 
Juan Antonio Echeverría Echarte. Funciones de Secretaría. Nivel A. Grado 3. Activo. Fecha de 
ingreso: 15-4-1.992. 
 
PERSONAL LABORAL FIJO 
 
. Alfredo Muro Ortiz. Auxiliar Administrativo. Nivel D. Activo. Fecha de ingreso: .25-10-2.004 
 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
 
 6.- TASAS, TIPOS Y PRECIOS PARA EL AÑO 2009 
 

Tasas, tipos y precios públicos para el año 2009 
 
  El Pleno del Ayuntamiento de Mendigorría, en sesión ordinaria 
celebrada el día de de 2008, aprobó las siguientes tasas, tipos y precios para el año 
2009:  
Contribución urbana: tipo del año 2007 incrementado con el I.P.C. de 2008. 
Contribución rústica: el tipo preciso para recaudar el importe de 2.007 incrementado 
con el I.P.C de 2008 respetando siempre el máximo del 0,8% semestral. 
I.C.I.O.: 4,1 %  
Incremento del valor de los terrenos urbanos: 14%, índices: el 2,5%. 
Fotocopias: 0,10 euros, hasta 10; 0,07 euros más de 10.  
Certificados y compulsas: 1 euro. 
Bandos: 1 euro.  
Fax: Coste llamada.  
Venta ambulante: 6 euros y en caso de ocupar doble espacio de lo normal 10 euros.  



Ocupación vía pública: 10 euros cada 5 metros cuadrados por cada mes con importe 
mínimo de un mes.  
I.A.E.: Indice 1,2.  
Cementerio: Nicho y tierra, 120 euros por diez años. Si hay sitio se podrá prorrogar 5 
años más por 60 euros. Foranos: 180 euros por diez años.  
 Columbario: 160 euros por 20 años para vecinos y foranos. 
 
 Se aprueba la propuesta por unanimidad. 
 
 
 7.- PRECIOS DE USO DEL FRONTÓN 
 
 Propuesta: 
 

Media pista: 5 euros por hora para empadronados, 10 euros por hora para no 
empadronados. 

Pista completa: 10 euros por hora para empadronados, 20 euros por hora para no 
empadronados. 

 
Luz: 
Media pista: 2 euros por hora. 
Pista completa: 4 euros por hora. 
 
Sobre el uso de las duchas se planteará con posterioridad. 
 
Se aprueban por unanimidad los precios propuestos de uso del frontón. 

 
 
 8- ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2008 A 3 1 DE MARZO DE 
2008. 
 
CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS DE 2008 POR CAPÍTULOS a  31-3-2007  
GASTOS    INGRESOS   
CAPÍTULO PESETAS EUROS  CAPÍTULO PESETAS EUROS 

1 7.844.271 47.145,02  1 9.541.152 57.343,48 
2 10.699.239 64.303,72  2 997.071 5.992,52 
3 1.263.414 7.593,27  3 1.698.916 10.210,69 
4 2.472.749 14.861,52  4 11.551.375 69.425,16 
6 27.961.530 168.052,18  5 8.668.955 52.101,47 
7 0   6 0 0,00 
9 4.412.392 26.519,01  7 37.333.022 224.375,98 

TOTAL 54.653.595 328.474,72  9 0 0,00 
     69.790.491 419.449,30 
INGRESOS 
CORRIENTES 32.457.469 195.073,32    
INGRESOS DE CAPITAL 37.333.022 224.375,98  SUPERÁVIT 90.974,58 
GASTOS CORRIENTES 22.279.673 133.903,53    
GASTOS DE CAPITAL 32.373.922 194.571,19    
GASTOS FINANCIEROS 5.675.806 34.112,28    
       
AHORRO BRUTO 11.441.211 68.763,06    
       
AHORRO NETO 5.765.405 34.650,78    
       
LÍMITE DE ENDEUDAMIENTO 0,35249854 35,25%   
       
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 0,17486902 17,49%   



       
       
       
EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 117.493,59     
 
 El Pleno se da por enterado del estado de ejecución. 
 
 
 9.- INVESTIGACIÓN DE BIEN DE LA CALLE LA CERCA Nº 51. 
 
INVESTIGACIÓN DE BIEN EN LA CALLE LA CERCA N 51 
 
PROPUESTA DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
 
EXPEDIENTE Nº 1181 
 
Parte expositiva 
 
 Carmen Tainta Goñi ha comunicado que el terreno anexo a su vivienda en la Calle La 
Cerca nº 51 figura a su nombre en el catastro de Mendigorría y que por lo tanto se confirme su 
propiedad. 
 
 Con el fin de dilucidar la titularidad del bien y para ratificar la propiedad del mismo a 
favor de la interesada se propone la tramitación de un expediente de investigación del bien. 
 
 Por lo anterior se adopta el siguiente acuerdo. 
 
Parte dispositiva 
 
 Se acuerda iniciar el expediente de investigación de bien del terreno anexo a vivienda 
en la calle La Cerca nº 51, de titularidad catastral de Carmen Tainta Goñi. 
 
 El anuncio de incoación del expediente se publicará en el Boletín Oficial de Navarra. El 
anuncio en el Boletín se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento por plazo de 
quince días, para que las personas afectadas puedan alegar por escrito lo que consideren 
oportuno en defensa de su derecho, acompañando los documentos en que funden sus 
alegaciones. El plazo de alegación será de un mes desde que termine la exposición pública en 
el Tablón. 
 
 En Mendigorría a 23 de mayo de 2008. 
 

El Alcalde Presidente 
 

Javier Osés Zúñiga 
 

 Se aprueba por unanimidad la propuesta. 
 
 
 10.- PERMUTA DE TERRENO DE LA CONSERVERA 
 
PERMUTA DE TERRENO DE LA CONSERVERA 
 
PROPUESTA DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
 
EXPEDIENTE Nº 1180 
 
Parte expositiva 
 



 El Ayuntamiento de Mendigorría ha inscrito en el Registro de la Propiedad la 
reversión del terreno de la Conservera, parcela 11 del polígono 1 de Mendigorría. 
 
 El Ayuntamiento está interesado en la adquisición del llamado granero, parcela 
70 del polígono 1 de Mendigorría, con el fin de poder cumplir el uso urbanístico como 
espacio libre, previsto en las Normas Subsidiarias de Planeamiento para este terreno. 
Actualmente este bien figura como de titularidad del Patronato de la Fundación 
Sagrada Familia de Mendigorría. 
 
 La permuta de bienes municipales está regulada en la Ley Foral de 
Administración Local y su Reglamento de desarrollo. 
 
 Por lo anterior se adopta la siguiente resolución. 
 
Parte dispositiva 
 
 El Pleno del Ayuntamiento de Mendigorría acuerda la alienabilidad del terreno 
de la Conservera, parcela 11 del polígono 1 de Mendigorría, por tratarse de un bien 
patrimonial en virtud de la aprobación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Mendigorría del año 1994. 
 
 La delimitación física figura en el expediente incorporándose la correspondiente 
cédula parcelaria. La depuración jurídica consta en la oportuna nota simple del 
Registro de la Propiedad. 
 
 Se formula oferta pública de permuta que se publicará en el Boletín Oficial de 
Navarra y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento por período de 16 días. 
 
 La valoración técnica del bien asciende a: 
.- Valor del terreno: 119.470,44 euros. 
.- Edificio de la Conservera: 35.085 euros. 
.- Derribo del edificio: 1.200 euros. 
TOTAL: 155.755,44 euros. 
 
 Se acuerda la enajenación del bien objeto de este acuerdo. 
 
 Se declara que el bien objeto de esta permuta no es preciso para el 
cumplimiento de los bienes de la entidad. 
 
 En Mendigorría a 23 de mayo de 2008. 
 

El Alcalde Presidente 
 

Javier Osés Zúñiga 
 

 Se aprueba por unanimidad la permuta. 
 Valor de la Conservera: 155,755 euros. 
 Valor del Granero: 153.139 euros. 
 
 Se aprueban las valoraciones por unanimidad. 
 Se incluirán las tasaciones. 
 
 
 
 



 11.- MOROSIDAD DE PANTEONES DEL AÑO 2008 
 
 Se aprueba por unanimidad comunicar a los interesados y después enviar a la Agencia 
Ejecutiva. 
 
 12.- MOROSIDAD DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DEL AÑ O 2008 
 
 Se aprueba por unanimidad remitir la deuda pendiente a la Agencia Ejecutiva. 
 
 
 13.- SUBVENCIÓN PARA EL NAFARROA OINEZ 
 
 Se presenta Fabrice Houdusse. 
 
 Se aprueba por unanimidad conceder una subvención de 400 euros. 
 
 
 14.- ADJUDICATARIOS DE TERRENOS COMUNALES POR ADJU DICACIÓN 
VECINAL DIRECTA 
 
ADJUDICACIÓN DE TERRENOS DE CULTIVO 
 
PROPUESTA DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA 
 
 Se adjudican los siguientes terrenos de cultivo de secano para 8 años y de regadío 
para 15 años a: 
 
.- Juan Pablo Artázcoz Hernández:  

.- parcela 68 del polígono 2, regadío 

.- parcela 289 A y 289 B del polígono, regadío y secano 

.- parcela 276 del polígono 2, secano 
 
.- Javier Beriain Yoldi:  
 .- parcela 240 del polígono 2, de secano 
 .- parcela 451 del polígono 2, de regadío 
 
.- Francisco Javier Yoldi Arbizu: 
 .- parcela 100 A y 100 B del polígono 2, regadío y secano 
 .- parcela 208 del polígono 2, secano 
 .- parcela 26 del sector 1, secano 
 
.- Joaquín Domínguez de Vidaurreta Ojer: 
 .- parcela 164 del polígono 2, secano 
  
.- Jesús María Mendivil Muro: 
 .- parcela 417 del polígono 2, regadío 
 
 En Mendigorría a 15 de abril de 2008. 
 

El Concejal Delegado de Agricultura y Medio Ambiente 
 

Armando Fernández Izu 
 

 Se aprueba por unanimidad la lista de adjudicación. 
 
 
 
 
 
 



 15.- CONSTITUCIÓN DEL COTO DE CAZA 
 
 Sr. Fernández: se expuso al público la constitución del coto de caza. Se incluyó el 
término completo con el Caserío de Andión. 
 
 Se aprueba por unanimidad solicitar la autorización del Gobierno de Navarra para la 
constitución del Coto de Caza. 
 
 
 16.- ACEPTACIÓN DE MASA COMÚN DE LA CONCENTRACIÓN DEL REGADÍO 
CON COMPROMISO DE QUE BENEFICIE A LA GENERALIDAD DE  LOS AGRICULTORES 
DE LA ZONA 
 
 Se aprueba por unanimidad la aceptación. 
 
 
 17.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA IMPLANTACIÓN DE UN  SISTEMA DE 
TARJETAS 
 
 Se aprueba por unanimidad la encomienda de gestión. 
 
  

18.- RECURSO DE REPOSICIÓN DE IDOYA ZORROZA HUARTE 
 
Se trata junto con el siguiente punto. 
 

 
 19.- RECLAMACIÓN DE JOSÉ MIGUEL CORERA ZÚÑIGA 
 
 Propuesta: se aprueban por unanimidad las modificaciones. 
 
 Sr. Alcalde: lee el último certificado de secretaría-intervención: 
 
 “Juan Antonio Echeverría Echarte, secretario del Ayuntamiento de la Villa de 
Mendigorría, 
 
 MANIFIESTO: 
  
 Que examinados los antecedentes que obran en esta secretaría de mi cargo resulta 
que la modificación de la pavimentación de la obra en el barrio de Santa María frente a la 
parcela 316 del polígono 2 de María José Elcid Arbizu ha consistido en una modificación no 
sustancial que no supone una alteración importante de la obra. Modificación puntual que ha 
quedado justificada mediante informe de la Redacción del Proyecto y Dirección de Obra a 
cargo de Suedin, S.L., del que tiene conocimiento la interesada. 
 
 Lo que se comunica a petición de José Miguel Corera Zúñiga, en Mendigorría a 16 de 
mayo de 2008. 
 

El secretario interventor del Ayuntamiento de Mendigorría. 
 

Juan Antonio Echeverría Echarte 
 
 

Vº.Bº. 
 

El Alcalde Presidente 
 

Javier Osés Zúñiga” 
 
 



 20.- MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS: SUPE RFICIE MÁXIMA DE 
CONSTRUCCIONES DE APOYO A LA HORTICULTURA Y HORTICU LTURA DE OCIO 
 
 Superficie máxima de 10 m2 de casetas de apoyo a la horticultura. 
 
 Se aprueba la modificación por unanimidad. 
 
 
 
 21.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 
28-3-2008 
 

  
Resolución de Alcaldía número 24 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 

CORONADO MONTOYA, SANDRA 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
 
Resolución de Alcaldía número 25 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
LEON JIMENO, BRAULIO 
 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 26 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
LOPEZ MONTOYA, GLORIA 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 27 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
ARBIZU COLOMO, FRANCISCO 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 28 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
YOLDI ARBIZU, FRANCISCO JAVIER 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 29 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
ARBIZU SARRIGUREN, MARIA ASUNCION 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 30 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 



OJEDA TIPANTA, ANA DEL ROCÍO 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 31 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
ESTREMERA LOPEZ, JOSE 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
Resolución de Alcaldía número 32 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
LACABE BEDMAR, RAUL 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 33 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
BERDEJO RODRIGO, AINARA 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 34 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
HERRERA MARTINEZ, DALIA ENID 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
Resolución de Alcaldía número 35 de fecha 28 de marzo de 2008. 
 
QUISHPE VELA, REINALDO PATRICIO 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS 

 
 
7-4-2008 
 
Resolución de Alcaldía número 36 de fecha 7 de abril de 2008. 
 
 Lista definitiva de admitidos a la convocatoria para la provisión, mediante 
oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples 
 
10-4-2008 
 
Resolución de Alcaldía número 37 de fecha 10 de abril de 2008. 
 
 Carlos Sarriguren Ugalde: una toma de gas en el nº 3 de la calle la 
Verdura. 
 
Resolución número 38 de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2008. 
 
           Juan Marquina: denegación de permiso de luz para la parcela 502-A 
ubicada en el Regadío de Bajo Campo. 
 



Resolución número 39 de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2008. 
 
           Francisco Javier Beroiz Pi: denegación de permiso de luz para su 
parcela ubicada en el Regadío de Bajo Campo. 
 
Resolución número 40 de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2008. 
 
           Margarita Arbizu Etxeverria: denegación de permiso de luz para la 
parcela 472 ubicada en el Regadío de Bajo Campo. 
 
15-4-2008 
 
Resolución número 41 de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2008. 
 
 Mejoras en la Escuela Pública de Mendigorría, “Julián María Espinal”: 
 
Resolución número 42 de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2008. 
 
 Alvaro Garcia Oses: una toma de gas en el nº 13 de la Travesía Nueva. 
 
28-4-2008 
 
Resolución número 43 de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2008. 
 
DEVOLUCIÓN DE IMPORTE POR LA CONEXIÓN A LA RED DE GAS A JULIAN 
HERNANDEZ GARCES 
 
 
6-5-2008 
 
Resolución número 44 de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2008. 
 

Fundación Caja Navarra: uso del Frontón Municipal y sus baños desde las 8 horas 
hasta las 22 horas del 17 de junio (martes) para la celebración de la tradicional Fiesta de 
Hermandad de CAN Edad de Oro. 
 
6-5-2008 

 
Resolución número 45 de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2008. 
 
COMUNICACIÓN DE REPARACIÓN DE PRESA 
 

La Sociedad de Corralizas y Electra de Artajona anuncia la reparación de la presa de 
derivación de la Minicentral Hidroeléctrica de Andión, situada en la margen izquierda del Río 
Arga (Polígono 10, parcela 67). 
 
 Por la presente se comunica a Sociedad de Corralizas y Electra de Artajona que 
previamente a la ejecución de la obra deben obtener la licencia de obras municipal. 
 

Por lo tanto en el plazo de diez días desde la recepción de esta solicitud deberá aportar 
proyecto de obra. Si no o hiciera se le tendrá por desistido de su petición. 

 
Resolución número 46 de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2008. 
 
           Generoso Martin Alvarez: denegación de permiso de luz para la parcela 474 del 
polígono 2 ubicada en el Regadío de Bajo Campo. 



 
7-5-2008 
 
Resolución número 47 de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2008. 
 
CERTIFICADOS SOBRE LAS OBRAS DE SANTA MARÍA solicitados por  José Miguel 
Corera Zúñiga  
 
14-5-2008 
 
Resolución número 48 de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2008. 

CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRA DE LA ESCUELA INFANTIL 

15-5-2008 

Resolución número 49 de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2008. 
 
USO DE LOCAL POR CORREOS Y TELÉGRAFOS 
 
 Liquidación por el uso del local para Correos en la Casa Consistorial por un importe de 
733,32 euros. 
 
Resolución número 50 de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2008. 
 
ARRENDATARIA DEL CENTRO CÍVICO: liquidación por arreglo del urinario del Centro Cívico 
por importe de 159,41 euros. 
 
Resolución número 51 de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2008. 
 
ORDEN DE RETIRADA DE VEHÍCULO DE LA VÍA PÚBLICA de  Juan José Bello Gasco 
en la vía pública calle Andelos de Mendigorría. 
 
16-5-2008 
 
Resolución número 52 de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2008. 
 
LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE ANUNCIOS ZABARATE SL 
 
Resolución número 53 de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2008. 
 
LIQUIDACIÓN DE GASTO DE ANUNCIO DE HERMANOS UGARTE 
 
Resolución número 54 de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2008. 
 
LIQUIDACIÓN DE GASTO DE ANUNCIO DE JORGE MURO 
 
Resolución número 55 de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2008. 
 
RETIRADA DE VEHÍCULO DE JUAN JOSÉ BELLO GASCO. 
 
 Se dan por leídas. 
 
 
 
 



 22.- RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE AGRICUL TURA Y MEDIO 
AMBIENTE. 
 
Resolución número 4 del Concejal Delegado de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 22 de 
abril de 2008. 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y DE OBRA PARA ACTIVIDAD DE ENGORDE DE PATOS, 
PROMOVIDO POR GRANJA EL CERCO,S.L. 
 
 
Resolución número 5 del Concejal Delegado de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 16 de 
mayo de 2008. 

 
AUTORIZACIÓN DE CORRAL DOMESTICO 
 
 D. Francisco Yoldi Arbizu: autorización de corral doméstico en el paraje de los Reales, 
de 390 m2, en el polígono 5, parcela 225, para una yegua, una burra y nueve gallinas. 
 
 Se dan por leídas. 
 
 
 23.- RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANIS MO. 
 
31-3-2008 
 
Resolución número 48 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 31 de marzo de 2008. 
 
JOSÉ MARÍA BECERRIL DELGADO: AJUSTE A LA NORMATIVA DE CASETA DE APEROS 
 
10-4-2008 
 
Resolución número 49 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 10 de abril de 2008. 
 
 “Se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela 46 del polígono 1 de 
Mendigorría, presentado por Construcciones Kaleberri y Teilatuberri, S.L.. 
 
Resolución número 50 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 10-4-2008 
 
 “Se acuerda conceder a Miren Azcoiti Lacalle e Igor Martínez Arbeloa licencia de 
primera utilización para vivienda unifamiliar en c. Andelos nº 31 (R-4 de la Unidad de Ejecución 
U.E. 3.20). 
 
11-4-2008 
 
Resolución número 51 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 11-4-2008 
 
 “Se acuerda conceder a Promociones Ludagor S.L. licencia de obra para seis viviendas 
con garaje en la parcela 28 del polígono 2. 
 
Resolución número 52 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 11-4-2008 
 
 Se acuerda denegar a D. Joao Teixeira Pires licencia de obra para cercar la parcela 
729 del polígono 2. 
 
28-4-2008 
 
Resolución número 53 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 28-4-2008 
 
 Se acuerda conceder a Dª. Mª. Amparo Muro Salinas licencia de obra para cambiar 
azulejos de baño en la Ctra. de Larraga, nº 3 bajo. 



 
Resolución número 54 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 28-4-2008 
 
 Se acuerda conceder a Gabino Fernández Pagola licencia de obra para 
acondicionar, limpiar y reparar la fachada en la pared lateral izquierda colindante con 
la calle sin nombre entre la iglesia parroquial y la vivienda en la Calle Los Ángeles nº 
5. 
 
 
29-4-2008 
 
Resolución número 55 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 29-4-2008 
 Se acuerda conceder a José Luis Muro Fernández licencia de obra para 
reformar el tejado y poner teja en la calle San Marcos nº 11. 
 
7-5-2008 
 
Resolución número 56 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 7-5-2008 
 
 Se acuerda conceder a María José Elcid Arbizu licencia de obra para rehabilitación de 
vivienda unifamiliar en la calle San Pedro nº 5 (Parcela 326 del polígono 2), con un presupuesto 
de 82.129,22 euros. 
 
Resolución número 57 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 7-5-2008 

 
Se acuerda conceder a Dª. Julia Nicolay Mañeru licencia de obra para arreglo 

de la acera en la calle Carretera de Artajona s.n.. 
 
Resolución número 58 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 7-5-2008 
 
 Se acuerda conceder a Nila Apesteguía Arriaga licencia de obra para arreglo de tejado 
en la casa del guarda del Camping el Molino. 
 
14-5-2008 
 
Resolución número 59 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 14-5-2008 
 
 Se acuerda conceder a D. Joao Teixeira Pires licencia de obra para cercar la parcela 
729 del polígono 2. 
 
15-5-2008 
 
Resolución número 60 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 15-5-2008 
 
 Se acuerda conceder licencia de obra para la reparación de la presa de la Serna de 
titularidad de la Sociedad de Corralizas y Electra de Artajona. 
 
16-5-2008 
 
Resolución número 61 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 16-5-2008 
 

Se acuerda conceder a D. Fernando Sótil Lacalle licencia de obra para ampliar 
la acera dentro del jardín en la calle Carretera de Artajona nº 18. 
 
Resolución número 62 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 16-5-2008 
 

Se acuerda conceder a D. José Ramón Sótil Lacalle licencia de obra para 
ampliar la acera dentro del jardín en la calle Carretera de Artajona nº 16. 



 
Resolución número 63 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 16-5-2008 
 

Se acuerda conceder a D. Juan Garjón Luquin licencia de obra para colocar 
persiana metálica en puerta del local situado en la calle Las Escuelas nº 2. 
 
Resolución número 64 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 16-5-2008 
 

  “Se acuerda CONCEDER a FRANCISCO y MIGUEL UGARTE DOMÍNGUEZ DE 
VIDAURRETA licencia para la segregación de parte de la parcela 218 del polígono 1de 
Mendigorría. 

 
 20-5-2008 
 

Resolución número 65 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 20-5-2008 

 
RESOLUCIÓN SOBRE INFORME EXCULPATORIO A LAS OBRAS DE 5 VIVIENDAS DE 
ANTONIO SELLES RAMOS 

 
Resolución número 66 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 20-5-2008 
 
 Se acuerda conceder a Granja El Saso licencia de obra para la construcción de la 1ª 
fase de explotación porcina de producción de lechones en Mendigorría, parcela 92 del polígono 
7 (P. 422 de Concentración Parcelaria). 

 
Resolución número 67 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 20-5-2008 
 
 Se acuerda conceder a Carlos Elso Urzaiz licencia de obra para cuatro 
viviendas en la parcela 345 del polígono 2. 
 
Resolución número 68 del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 20-5-2008 
 

Se acuerda conceder a D. Jesús Ortiz Artaso licencia de obra para reparar 
suelo de bajera en la calle Los Ángeles nº 7. 
 
 Se dan por leídas. 
 
 

24.- CONTROL DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: MOCIONES, 
INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 MOCIONES: 
 
 .- Rolde de contribuciones del primer semestre de 2008. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba el rolde por unanimidad. 
 
 
 .- ESTUDIO DE DETALLE DE KALEBERRI. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba por unanimidad el Estudio de Detalle promovido por Kaleberri. 
 
 
 
 



 .- GESTIÓN DEL FRONTÓN MUNICIPAL. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba por unanimidad adjudicar la gestión del frontón municipal a la Escuela de 
Pelota de Mendigorría. 
 
 
 .- REMISIÓN DE EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ADMINISTRATI VO DE NAVARRA 
POR RECURSO DE JOSÉ LUIS BEASOAIN DE PAULORENA ZUDA IRE. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba por unanimidad remitir el expediente. 
 
 
 .- PERMUTA DE TERRENO COMUNAL CON FINCA DE JOSÉ MA RÍA MORENO 
GARCÍA. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba por unanimidad la permuta y se remitirá el expediente al Gobierno de 
Navarra solicitando la declaración de interés social y la aprobación definitiva. 
 

 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:39  horas. En Mendigorría a 6 

de junio de 2008. 
 

El secretario interventor del Ayuntamiento de Mendigorría. 
 

Juan Antonio Echeverría Echarte 
 
 
 


